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ABSTRACTO DE COOPERACIÓN TÉCNICA 

I. Información Básica del Proyecto 

▪ País/Región: COLOMBIA/CAN - Grupo Andino 

▪ Nombre de la CT: Fortalecimiento de la cadena productiva de la guadua para la 
lucha contra la deforestación 

▪ Número de CT: CO-G1036 

▪ Jefe de Equipo/Miembros: COLLINS, MICHAEL I. (CSD/RND) Líder del Equipo; 
SANDOVAL, JOSE MANUEL (CSD/CCS) Jefe Alterno del 
Equipo de Proyecto; ROJAS CASTANO, CARLOS 
FERNANDO (CAN/CCO); ESCOBAR MORA, VIVIANA 
ANDREA (CSD/RND); BAUTISTA MARTINEZ, OLGA LUCIA 
(CSD/RND); HILLMAN, EUGENIO F. (VPC/FMP); 
CARDENAS GARCIA, CLAUDIA MYLENNA (VPC/FMP); 
ADAIME VANEGAS, AIDA (CAN/CCO); JIMENEZ 
MOSQUERA, JAVIER I. (LEG/SGO); VILA SAINT-ETIENNE, 
SARA (LEG/SGO); CASTRO DELGADILLO, MONICA 
CLAUDIA (VPS/ESG); VALLE PORRUA, YOLANDA 
(CSD/RND); VILLEGAS DEL CASTILLO, CATALINA 
(CSD/RND); SALAZAR ECHAVARRIA, CARLOS ALBERTO 
(CSD/RND); DURAN CORONADO, DIANA MARCELA 
(CAN/CCO) 

▪ Taxonomía:  

▪ Número y nombre de la operación que apoyará 
la CT: 

N/A 

▪ Fecha del Abstracto de CT: 31 Aug 2021 

▪ Beneficiario: Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 

▪ Agencia Ejecutora: FONDO COLOMBIA EN PAZ  
 
          
 

         

▪ Financiamiento solicitado del BID: US$1,500,000.00 

▪ Contrapartida Local: US$0.00 

▪ Periodo de Desembolso: 24 meses 

▪ Tipos de consultores: Individuos; Empresas 

▪ Unidad Responsable de Preparación: CSD/RND - Env, Rural Dev & Disaster Risk 

▪ Unidad Responsable de Desembolso: CAN/CCO - Representación Colombia 

▪ CT incluida en la Estrategia de País (s/n): 
 
▪ CT incluida en CPD (s/n): 

Sí 
 
No 

▪ Alineación a la Actualización de la Estrategia 
Institucional 2010-2020: 

Inclusión social e igualdad; Productividad e innovación; 
Sostenibilidad ambiental; Igualdad de género 

  

II. Objetivos y Justificación de la CT 

2.1 Fortalecimiento de la cadena productiva del bambú mediante la conservación y 
aprovechamiento sostenible de guaduales naturales para la reducción de gases 
efecto invernadero. 

2.2 En materia de protección del medio ambiente, la guadua y el bambú son reconocidos 
como recursos naturales renovables que contribuyen a la adaptación y mitigación del 
cambio climático. Los guaduales absorben y retienen el carbono, protegen los 
bosques y las fuentes de agua y aíslan contra el clima extremo (INBAR, 2011).  
Adicionalmente, la guadua es un recurso que genera ingresos para sus productores, 
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pues es utilizada para construir viviendas, elaborar artesanías y otros bienes 
constituyéndose además en fuente de alimento. Sin embargo, actualmente son muy 
pocas las plantaciones de guadua o bambú establecidas con fines comerciales 
sumando actualmente 5.873 hectáreas en el país. 

III. Descripción de las Actividades y Resultados 

3.1 Componente I: Silvicultura y aprovechamiento sostenible . Se financiará la 
siembra de 1.500 hectáreas de guadua/bambú con fines comerciales, para lo cual se 
realizará la identificación de pequeños productores  con predios que no cuenten con 
restricciones ambientales para realizar plantaciones en los próximos dos años. Se 
formulará un plan de establecimiento y manejo donde se planteen las condiciones 
técnicas de siembra, mantenimientos y aprovechamiento del producto a comercializar, 
así como el análisis financiero del modelo de negocio. 

3.2 Componente II: Capacitación y asistencia técnica con enfoques de cadena y de 
género. Se trabajarán 10 talleres de capacitación en cada uno de los 5 
departamentos que hacen parte del proyecto, enfocándose en las mejores prácticas 
tanto de la siembra como del aprovechamiento la guadua y en temáticas relacionadas 
con la administración del negocio, de normativa ambiental y aspectos laborales. Se 
garantizará que el 30% de beneficiarios sean mujeres, quienes deberán participar 
activamente en todas las actividades.  

3.3 Componente III: Overhead, Monitoreo y Auditoría. Se financiará el pago de costos 
de administración a la agencia ejecutora para la administración de los recursos (8%), 
que incluye el valor de auditorías y evaluaciones. 

IV. Presupuesto 

Presupuesto Indicativo 

Actividad/Componente BID/Financiamiento por 
Fondo 

Contrapartida Local Financiamiento Total 

Silvicultura y 
aprovechamiento 
sostenible  

US$1,180,000.00 US$0.00 US$1,180,000.00 

Capacitación y asistencia 
técnica con enfoques de 
cadena y de género 

US$200,000.00 US$0.00 US$200,000.00 

Overhead, Monitoreo y 
Auditoría US$120,000.00 US$0.00 US$120,000.00 

Total US$1,500,000.00 US$0.00 US$1,500,000.00 

V. Agencia Ejecutora y Estructura de Ejecución 

5.1 La Agencia Ejecutora (AE) de la presente cooperación técnica es el Fondo Colombia 
en Paz (FCP), constituida como patrimonio autónomo que tiene como objeto servir de 
eje articulador e instancia de coordinación de los esfuerzos institucionales y 
financieros dirigidos a acometer las inversiones necesarias para la transición de 
Colombia hacia un escenario de paz estable y duradera. 

5.2 El FCP, por delegación del Departamento Administrativo de la Presidencia, es el 
organismo ejecutor de la operación de préstamo 4424/OC-CO y ejecuta la CO-T1499, 
la CO-G1011 y la CO-G1027. 

VI. Riesgos Importantes 

6.1 Se han identificado los siguientes riesgos: (i) riesgos climáticos que modifiquen el 
cronograma de siembras de guadua o su aprovechamiento.  Para mitigar este riesgo 
se tendrá en cuenta en la planeación del proyecto las condiciones climáticas en cada 
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departamento; (ii) riesgos de orden público que perturben las actividades del proyecto. 
Para mitigarlo se coordinarán las actividades con las autoridades civiles y militares en 
las zonas identificadas como de alto riesgo y se considerarán las recomendaciones de 
las organizaciones sociales y productivas vinculadas al proyecto; y (iii) falta de interés 
de los propietarios de tierras con guaduales naturales que imposibiliten su 
aprovechamiento. Para mitigar este riesgo se adelantarán jornadas con los 
potenciales beneficiarios para brindar claridad de los beneficios ambientales y 
económicos del aprovechamiento. 

VII. Salvaguardias Ambientales 

7.1 La clasificación ESG para esta operación es "indefinida". 


